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Coronel, 0 /, MAY 2020

LLAMAA coNcuRso púallco pARA pRovEER
EL CARGO SECRETARIO ABOGADO DEL
JUZGADO DE POLICIA LOCAL DE CORONEL,
PROFESIONAL GRADO 7'.

VISTOS:

1' La Ley N' 20.554, publicada en el Diario Oficial del 23 de enero de 2012, que crea el Juzgadode Po.licía.Local y,c€rgos de Juez y Secretario Abogado Je Juzgados de pol¡cia Local enMunicipalidades del pais.
2' El Decreto Alcaldicio N' 1.758 del 15 de marzo de 2012, que crea el cargo de ,,secretario

^ 
Abogado delJuzgado de policía Local", en la Municipalidad de coronel.3'Lo dispuesto en la Ley N" 18.883 de 1989, gstatuto Ádministrativo para Funcionarios
Municipales.

4' Reglamento No1 de fecha I de abril de 2016, que fija procedimientos para la ejecución de
_ concursos ptiblicos para proveer cargos vacantes en lás plantas municipaies 

¿

5' Que en la planta de personal de la l. Municipalidad de Corónel, se encuentra vacante el siguiente
cargo: Secretario Abogado Profesional Grado 7" del Juzgado de policía Local;6'Y en uso de las facultades que me confiere la Ley tl' l-a.ogs, orgánica Coniiituc¡onal oe
Municipalidades.

DECRETO:

1. Llámese a Concurso Público de antecedentes para proveer el cargo de SECRETARIO
ABOGADO PROFESIONAL GRADO 7 DEL JUzbADo oe póllóíe l-ocel oe
CORONEL.

2' ESTABLECENSE las siguientes Bases para el llamado a Concurso público del cargo
señalado anteriormente:

BASES ADMINISTRATIVAS PARA LLAMA=D=O=A ggt{cUnso púel¡co peRA pnoveen eL
CARGO DE

SEGRETARIO ABOGADO PRoFESIoñffib z oel ¡uzceoo oe poucíR loc¡l-

Decreto N" 03875

sEcRrr¡nÍa
ruü0c D,A.:

1

lnstitución llustre Municipalidad de Goronel
Rut 69.151 .200-2
Dirección Bannen N'70, Coronel

Planta Profesional
Cargo Secretario Abogado

70

No de Gargos Uno

Calidad Planta

de nombramiento 1 de junio del2026
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3. REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO

consecuencia de haber obten do una
nan , salvo que hayan transcurrido más
funciones;

o estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargo público, ni hallarse
enado por delito que tenga asignada pena de crimen o s mple delito y;

o se encuentra afecto a lguna de las causales de inhab lidad prevista en el
56" del D.F.L. N' 1/19. 653 del Ministerio Secretaría Gen ral de a

3.1 REQUISITOS GENERALES

' Los establecidos en los artfculos 10y 11de la Ley N' 1g.gg3, EstatutoAdministrativo
para Funcionarios Municipares y Art.izde ra Ley ñ. tg.zeo.

' No estar afecto a las inhabilidades establecidai en artículo 56 del D.F.L. N. 1/1g.653del Ministerio Secretaría General de la presideñcia, que fija Texto Refundido,coordinado y sistematizado de la Ley N'1s.575, oijani"" constitucional de BasesGenerales de la Administración del Esiado.

3.2 REQUISITOS ESPECIFICOS:

o Título profesional de Abogado.

Los postulantes que cumplan con los requisitos legales, generales y específicos, podrán
acceder a la fase de evaluación que contemplan tas piesentelbases.

o Actuar como Secretario del Tribunal, cumpliendo con la normativa de la Ley N" 15.231sobre organiza.ciones y Atribuciones- de' los Juzgados de policla Local, cuyo textorefundido, coordinado y sistematizado fue fijado por-el Decreto Supremo N" 307 de 1g7g,del Ministerio de Justicia.

' Administrar el funcionamiento del Tribunal y el personal a su cargo de acuerdo a lasinstrucciones que le sean impartidas por el Júez de policía Local.o Subrogar al Juez de policfa Local cuando corresponda.
' Cumplir con las demás obligaciones que le asignen las Leyes, Reglamentos elnstrucciones.

1. Carta de Solicitud indicando la postulación alcargo,2' Currículum Vitae con fotograffa, en donde se indiiuen los siguientes aspectos:
' ldentificaciÓn del postulante, domicilio, teléfonos de contactó los tuvieré, correo electrónico

si los tuviere.
. Estudios y cursos de capacitación.

' Experiencia laboral debidamente comprobada, sea en el área privada, área pública y/o
área municipal.

' Experiencia Laboral se acredita mediante certificados emitidos por empleado¡ contratos
de trabajo, Decretos de Nombramiento y otros que pudieren acreditar fehacientemente
experiencia.

3. Acreditar Título Profesional de Abogado.4. Certificados de Capacitación, en fo[ocopia.
5. Certificado de Situación Militar al día cuando corresponda.6. Cédula Nacional de ldentidad, (fotocopia por ambos lados)7. Certificado de Nacimiento.
8' DeclaraciÓn Jurada Simple (no es requisito que sea ante Notario), en la que se declare:

Tener salud compatible con el cargo;
No haber cesado en cargo público como
calificación deficiente, o por medida discipli
de cinco años de la fecha de expiración de
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rgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del

de facilitar revisión de anteced entes, se solicita que, n lo posible,e
ntados en el si

Ct P4
1

CRE
Y

l0r
LJNICI

d)

n
Solo pa

artf
P
18.575,
Estado.

pág.2 (

um
guiente orden, incluyend o un listado de los documentos que se



i Qf -) rr-i-r
{ i--._ ;e

rnil
ts$l\.*

MUNICIPALIDAD DE CORONEL

DEPTO. DE RECURSOS HUMANOS
0Jg7S r[*s¡átí.-

Los postulantes deberán hacer llegar sus documentos de forma flsica en la oficina de partes
(o'l'R'S') de la l. Municipalidad de Óoronel, en sobre cerrado, identificando nororá,'Run, CorreoElectrónico, teléfono fU^oJ]9 celulary cargo al que postula, a contar del 5 de mayo de 2026 y hastael dfa-15 de mayo de2026 a las 12:30 ñoras, portanto, no se recibirán postulaciones porcorreo
electrónico y aquellas que lleguen fuera de pla)o y horario.

7. APLICACIÓN DE PAUTA DE EVALUACIÓN CARGO SECRETARIOABOGADO,

El concurso considera evaluar los siguientes antecedentes curriculares y entrevista personal.
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1. Carta postulac¡ón firmada.
2. Currículum vitae.
3. Fotocopia de la cédula de identidad por ambos lados.
4, Certificado de nacimiento.
5. certificado de situación Militar al día, cuando fuera procedente
6. Título profesional.
7. Declaración jurada,
8. Cursos de capacitación y formación.
9. Experiencia laboral debidamente comprobada.

PRESENTAGION DE ANTECEDENTES:

7.1 FACTORES
a) Estudios P.NDERA.IóN

b) Experiencia Laboral 30%c) Aptitudes específicas para el desempeño del cargo, Entrevista personal SO%

a) Estudios 20%

Estos serán evaluados 
9oI. un puntaje máximo de 100 puntos, los que serán ponderados en

un20% del puntaje total. El desglose de los factores cürriculares a bvaluar son los siguientes:

b) Experiencia Laboral30%

Este concepto será evaluado con un puntaje máximo de 100 puntos, los que serán
ponderados en un 30% del puntaje total.

c) ADtitudes esDecificas para el desempeño del carqo. Entrev¡sta personal S0%

el,507o de un puntaje máximo de 100 puntos, la entrevista de los postulantes
ados de evaluación de aptitudes.

n postulantes idóneos para entrevista, aquellas personas que obtengan un
de 70 puntos

Personal será efectuada por e Encargado de Recursos Humanos del
ylo correo electrónico que indicó cada postulante en su currículum. La
postu lantes se realizará en las dependencias de la l. Mun icipalidad de

Ban nen N" 70 Coronel, en la oficina de Recursos Humanos

Se calificará
preseleccion

Estudios cursos de Formación Ca Puntaie
M ister o del área del Derecho Procesal Justicia de Policía Local 60

lomad delárea del DerechoD en 40
c VI adas al área del Derecho entre otros afines.ES ncu 20

Laboral en os de Policía Local u otros tribunales Puntaie
Entre 5 años mas 100
Entre 3 menos de 5 años 70
Menos de 3 años 50

La citación a la E
unicipio, vía telefón

ista personal a

puntaje mín

domiciliada e
sistorial,
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. ..1 MUNICIPALIDAD DE CORONEL

m
# pEpro.pEREcuRsosHUMANos

7.2 PUNTAJE FINAL
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FACTORES

Estudios y cursos
Experiencia laboral
Entrevista Personal

PUNTAJE TOTAL

OBTENIDO PONDERACIÓN FÓRMULA

20%
30o/o

50%

A X 0,20
B X 0.30
c x 0.50

el c.afgo por el postulante, la persona será designada titular en el cargo para el
del 1 de junio de 2026.

el Departamento de Recursos Humanos o a través del correo electrónico

rso se regirá por lo dispuesto en la Ley No 18,695, Orgánica Constitucional de

A
B
c

Puntaje Finat = (A X 0.20) + (B X 0.30) + (C X 0.S0)

El Puntaje Final mínimo para ser declarado Postulante ldóneo, y poder en consecuencia, tenerla posibilidad de integrar una terna, será de 70 puntos.

8. COM|SIÓN EVALUADORA:

El concurso será preparado y realizado por un comité de selección de conformidad a lo dispuestoen elartÍculo 19 de ray 1g.gB3, erque esiará integrado po. 
- --'

El Encargado del Departamento de Recurs-os.Humanos o quien lo subrogue, el AdministradorMunicipal o quien lo subrogue, el secretario Municipal á qui"n ü suorogue y elJuez de policía Local,quienes levantarán acta detcada.etapa y propondián alÁlcalde una terna de postulantes en ordendecreciente de puntaje. La comisión áctúdr¿ óonforme á 6s pñnc¡pios de iguatdad, mérito, probidady transparencia.

9. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO:

El concurso será resuerto er dfa 2g de mayo de 2026 por erArcarde.

10. DECLARACIóN:

El Concurso podrá ser declarado desierto si los postulantes no alcanzanel puntaje mínimoestablecido en el punto N" 7.2.

11. DEL LLAMADO A CONCURSO:

Las bases del concurso se encontrarán a disposición de los interesados (as) en la página web dela Municipalidad de coronel, wwwqor!(¿rlgl.c], a contardel s de mayo de 2026. Además, podránsolicitarlas presencialmente.en lá-i:'[4ur'rcrri¡oa¿ oe coróná1, uoica-da en calte ean;án N' 70, endependencias de Recursos Humanos entrá las 0g:30 a 13:4s'nóias.

12. SELECCIÓN Y NOTIF¡CACIÓN

ElAlcalde seleccionará a una de las personas propuestas en la terna y notificará personalmente,por carta certificada o correo electrónico al señálado postulante, qúien debeÉ manifestar suaceptaciÓn al cargo, por escrito o por correo electrónico a boliva@c,oro_nel,-gl dentro del plazo decinco dfas hábiles y acompañar en original o en copia autentifica¿-a ante notario, loi documentosprobatorios de los reguisitos de ingresó señalados bn elArffculo 11 de ta Ley ÑJ rg-.gAe EstatutoAdministrativo para Funcionarios Municipales. Si así no lo hiciere, el Alcalde deberá nombrar aalgunos de los otros postulantes propuesios.

13. ACEPTACIÓN AL CARGO:

cual postula a
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Las Bases del Concurso, sícomo también la
integrante del presente Decreto Alcald icio, será
de Coronel LU

CA Ot¡ZÁ
O MUNI

Concurso Público
-Dirección de Adm. Y Finanzas
-Secretarfa Municipal
-Dpto. de Recursos Humanos
-Archivo

BC

N' 18'575' orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; y demásnormativa pertinente,
Asimismo, se aplicarán los principios de legalidad, igualdad de oportunídades, transparencia,mérito y probidad administrativa establecidl en í"'cánii¡tr.ión potítica áá j" ñepúbtica yfiscalizada por la Contralorfa Generalde la Repriblica.

Pauta de Evaluación del mismo y que forman parte
n publicados en la página web de la L Municipal¡OaO
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